
Alcaldía
AUTORIZA TRATO DIRECTO A FUNDACION MAR|A JESUS.

DECRETo(E)N". 564?
FECHA r¡ 1 ,r, [ 2015

VISTOS. el Decreto Supremo No 250 del Ministerio de Hacrenda
publ¡cado en el Diario oflc¡al del 24 de septiembre del 2004, que entrega el Reglamento de la ley No 19.886 de

Bases sobre conlrato Adminislrativos de Sumin¡stro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige ios Servrcios Públ¡cos Y

Mun¡cipios de todo el país, eslableoendo las pautas de transparenca en que se deben aplicar los procedimientos

adm¡n¡strativos de suministros, bienes muebles y serv¡c¡os necesarios para el funcionamiento de la adm¡n¡stración

Pública, contenidos en la misma Ley.

El Art S letra g de la Ley No 19 886, refoeada por el Art No 10 N" T letra

F, decreto 250, que aprueba el reglamento de d¡cho texto legal, en razón de la confianza y segundad que se

derivan de Ia experienoa comprobada de la provisión de los bienes o seruioos requeridos. Procede a la utilización

del proced¡miento contractual del trato d¡recto.

Las facullades que conf¡eren la Ley N" '18 695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades refund¡da mn todos sus textos modiflcalorios.
Resolución Exenta N' 4563 del 14 de Julio del 2014 el cual Establece

montos de los recursos que corresponden a cada sostenedor, para el Fondo de Apoyo para la Educación Pública

Municipal

CONSIDERANDO:
'1.- La neces¡dad de realizar un Curso de Equ¡noterapia, dingido a 20 alumnos,

docentes y profesionales espeoalistas del DAEM de Chillan V¡ejo, a rea¡izarse los dias 05, 13, 19 y 20 de Octubre

en Escuela Llollinco, efectuado por la Fundación Maria Jesús RUT: 65.m7.151-3.
Se realizará el trato d¡recto con la respectiva lnstitución, debido a que es una empresa con la trayecloria y

mnf¡anza en el tema que se requiere.

2.- Según Orden de Pedido No 875, Generada por el Director (S) del DAEM de la

Comuna de Chillán Viejo, que sol¡cila Curso de Equ¡noterap¡a de Fundación Maria Jesús RUT: 65.027.151-3,
Fondo PIE (Programa de lntegración Escolar)

3.- El informe de trato Directo emitido por el Director (S) del DAEM, de acuerdo al

atliculo 22 del reglamento de mmpras.
4.- Los gastos que origine el presente Decreto que conesponde al Fondo PlE.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, el Trato D¡recto a Fundación Maria Jesús RUT:
65.027.151"3, por la realización de un Curso de Equ¡noterap¡a, dirigido a 20 alumnos, dooentes y profes¡onales
espeoalistas del DAEM de Chillan Viejo, a realizarse los días 05, 13, 19 y 20 de Octubre en Escuela Llollinco.-

Mturicipaiidad
de Chillún Viejo

2.- Emítase Orden de Compra, por el monto $ 2.420.000
portal Chilecompra, por la realización de realizaoón de un Curso de Equ¡noterap¡a, dirigido a
docentes y profesionales especialistas del DAEM de Chillan Viejo.
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En atenoón al Artículo N" 22 del

Chillán Viejo.-

Dir. Adrninistración Educación Municipal

INFORME
TRATO DlRECTO

Reglamento de Contrataciones y Adquisioones de la Municrpalidad de

BIENISERVICIO

Realizaqón de un Curso de Equinoterapia, dirigido a20 alumnos, docentes
y profesionales especialistas del DAEM de Chillan Viejo, a realizarse los
días 05, 13, 19 y 20 de Octubre en Escuela Llollinco, efectuado por la
Fundación Maria Jesús RUT: 65.027.151-3.

ID LICITACION

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

Se requiere contratar a Fundación Maria Jesús por el curso de
Equinoterapia, dado que las recomendaciones que han hecho terceros por
los serviqos de capacitaoón impartidos por esta entidad, dan confianza y

seguridad, ya que han demostrado que su experienoa en otras
capacitaciones es de primera calidad y esto es evidenoable.

PROVEEDOR
Fundacion Maria Jesús RUT: 65.027.151-3

CONCLUSION
Se requiere la partiapaoón de 20 alumnos, docentes y profesionales
especialistas del DAEM de Chillan Viejo, para la realización del curso de
Equinoterapia

MARCO LEGAL
Artículo No 10, No 7 Letra F. del reglamento de ley 19 8€6, contenido
Decreto 250 -


